
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro 
 
 

Auto 0619 

Proceso 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Deudor WEIMAR FABIÁN ÁLVAREZ RENDÓN 

Acreedores CITIBANK Y OTROS 

Radicado  05 001 40 03 001 2018 00981 00 

Decisión INCORPORA, PIDE ACLARACION, ORDENA ENVIO LINK 

 

 

Se incorporan para los fines del trámite la documentación allegada a pdf 30, 

relacionada con notificación de requerimiento hecha a la liquidadora.  Al 

respecto se requiere al deudor para que se sirva indicar cual de los 

requerimientos fue el que notificó, toda vez que varios se han hecho a la auxiliar 

de la justicia, sin que se observe haya atendido los mismos, entre ellos los que 

constan en autos de pdf 04, 20 y 27. 

 

De otro lado, para efectos que la señora liquidador tenga acceso directo al 

expediente, si es que aún no o tiene, y proceda a cumplir con las funciones 

propias de su cargo que tenga pendientes, se dispone que por Secretaría el 

mismo día de la notificación por estados de este auto, se le remita el  link del 

proceso al correo informado:   julianagomezmej@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

mailto:julianagomezmej@gmail.com


Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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